
 
 

Bogotá. DC, diciembre 07 de 2020 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
Senado de la República  
 

Asunto: Proposición Modificatoria  Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia 

 

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 5, Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 5. MECANISMO EXPLORATORIO DE REGULACIÓN PARA MODELOS DE NEGOCIO INNOVADORES 

EN INDUSTRIAS REGULADAS (SANDBOX). El gobierno nacional, en un plazo no mayor de un (1) año posterior a 

la promulgación de esta ley, deberá ́ establecer una regulación complementaria que permita, en cada uno de los 

Ministerios y Sectores Administrativos, crear un ambiente especial de vigilancia y control, que facilite el 

desarrollo de modelos de negocio que apalanquen e impulsen la economía de alto valor agregado y sostenible en 

distintos ámbitos, a partir de la promoción de actividades intensivas en tecnología, innovación, uso sostenible del 

capital natural y/o tendientes a la mitigación de la acción climática. Estos ambientes de prueba evaluarán el 

funcionamiento y los efectos de nuevas tecnologías o innovaciones en la regulación vigente, para determinar la 

viabilidad de su implementación y/o la necesidad de establecer una flexibilización del marco regulatorio existente o la 

simplificación de los trámites.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Estos mecanismos incluirán ambientes especiales dirigidos a desarrollar mejoras 

regulatorias a través de la experimentación y el desarrollo de instrumentos innovadores con el fin de mejorar el 

crecimiento sostenible y la formalización empresarial de las micro, pequeñas y medianas empresas - MiPymes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se conformará un comité intersectorial que definirá y evaluará los requisitos mínimos 

necesarios que deberán contener las propuestas de proyectos novedosos y, así poderlas clasificar y trasladar a las 

entidades responsables de la supervisión con el fin de que den aplicación a este mecanismo.  

PARÁGRAFO TERCERO. Para las actividades financieras, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el 

manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 

1955 de 2019.  

 



 
 

PARÁGRAFO CUARTO. Los diferentes marcos regulatorios tipo Sandbox que sean creados con motivo de 

esta ley deberán contar con mecanismos que permitan integrar los resultados y experiencias obtenidas a 

partir de este proceso exploratorio entre los sectores. Para tal efecto, el Gobierno, a través del 

Comité Intersectorial al que se refiere el parágrafo segundo, establecerá los espacios necesarios para el 

seguimiento de dichos resultados y para que se promueva la transparencia y el acceso a la información por 

parte de la ciudadanía.  

 

Cordialmente,  

 

 

CIRO ALJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 
Senador  
Ponente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Bogotá. DC, diciembre 07 de 2020 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
Senado de la República  
 

Asunto: Proposición Modificatoria  Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia 

 

PROPOSICIÓN  

 
Modifíquese el artículo 23. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compra pública, del Proyecto de Ley 

122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 23. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA. Las 

Entidades Estatales de acuerdo con el análisis de Sector podrán incluir, en los Documentos del Proceso, requisitos 

diferenciales y puntajes adicionales, en función del tamaño empresarial para la promoción del acceso de las 

MIPYMES al mercado de Compras Públicas.  

 El Gobierno Nacional reglamentará la definición de los criterios diferenciales, sobre reglas objetivas que podrán 

implementar las Entidades Estatales.  

 PARÁGRAFO PRIMERO. Dentro de los criterios diferenciales que reglamente el Gobierno Nacional se dará prioridad 

a la contratación de producción nacional sin perjuicio de los compromisos comerciales adquiridos con otros Estados.  

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
  
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS                                             EFRAÍN JOSE CEPEDA SARABIA  
Senador                                                                                                Senador  
Ponente  
 
 
 

RICHARD AGUILAR VILLA 
Senador 



 
 

Bogotá. DC, diciembre 07 de 2020 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
Senado de la República  
 

Asunto: Proposición Modificatoria  Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia 

 

PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 36 Actividades de iNNpulsa Colombia, del Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por 

medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 36. ACTIVIDADES DE INNPULSA COLOMBIA. En el marco de la política pública que se defina, iNNpulsa 

Colombia podrá realizar las siguientes actividades:  

1. Promoverá el emprendimiento, la innovación empresarial, el crecimiento, la formalización y el desarrollo 

empresarial de las Mipymes de acuerdo a la política que defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Ejecutará los programas de las diferentes entidades de Gobierno para el emprendimiento y la innovación 

empresarial, y el desarrollo empresarial con énfasis en emprendimiento e innovación empresarial en el país, 

de acuerdo con sus lineamientos técnicos, disponiendo de la estructura técnica, jurídica, administrativa y 

financiera necesaria para garantizar el cumplimiento de sus metas y objetivos. Lo anterior, teniendo en 

cuenta lo estipulado en el artículo 34 de esta ley. 

3. Diseñará, estructurará e implementará iniciativas para el financiamiento de emprendimientos innovadores en 

etapa temprana y empresas u organizaciones de la economía solidaria con carácter innovador, mediante 

mecanismos de capital de riesgo, capital semilla y vehículos de inversión. 
4. Promoverá el desarrollo económico incluyente del país, sus regiones y los municipios PDET mediante el 

emprendimiento y desarrollo empresarial con énfasis en emprendimiento e innovación empresarial, de la 

población joven del país, población víctima de la violencia, grupos étnicos, reincorporados o reintegrados y 

otras poblaciones en situación de vulnerabilidad y de especial protección constitucional para su incursión en 

las cadenas de valor, generación de ingresos, estabilización, sostenibilidad, crecimiento y avances en 

formalización. 
5. Promoverá la constitución de sociedades gestoras de inversiones independientes, de capital público, privado 

o mixto, que gestionen diferentes vehículos financieros, préstamos directos o subordinados, modelos de 

capitalización y de inversión directa fondeados con recursos del patrimonio autónomo, así como con otros 

aportes públicos, con inversión privada y con recursos de multilaterales. 
6. Estructurará y gestionará productos y servicios financieros, esquemas de apoyo, soporte, promoción y 

financiación que canalicen recursos para promover el emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento 

empresarial y de las organizaciones de economía solidaria de los emprendedores. 

7. Desarrollará actividades de transferencias de conocimiento para la generación de recursos propios. 



 
8. Invertir indirectamente mediante fondos de inversión y otros vehículos financieros en el capital de empresas 

del segmento MiPymes y organizaciones de la economía solidaria que permitan el desarrollo de su negocio 

y garanticen la construcción de la capacidad empresarial. 

9. Articulará con entidades financieras de primer o segundo piso, fondos de inversión, sociedades Fintech y 

demás actores relacionados con el acceso al financiamiento de los emprendedores, organizaciones de la 

economía solidaria y las MiPymes, la estructuración y colocación de productos y servicios financieros y no 

financieros. 
10. Liderar y adelantar el laboratorio de innovación pública con enfoque govtech, que favorece la colaboración 

del gobierno con emprendedores que utilizan inteligencia de datos y tecnologías emergentes para promover 

productos y servicios que resuelvan problemáticas públicas y aceleren la transformación digital del Estado. 
11. Desarrollar fondos consolidados que faciliten la llegada de capital a los emprendedores, organizaciones de 

la economía solidaria y MIPYMES colombianas. 
12. Brindará directamente o a través de terceros la prestación de asistencia técnica integral para la creación de 

modelos empresariales viables, organizaciones de economía solidaria y el desarrollo productivo de los 

emprendedores.  
13. Diseñará e implementará mecanismos de financiación indirectos a los emprendedores. 
14. Promocionar el desarrollo del emprendimiento y la innovación empresarial nacional a través de la creación 

de alianzas con actores internacionales y/o a través de agentes de la entidad que estén ubicados en 

misiones diplomáticas ya establecidas. 
15. Promocionará el desarrollo económico resiliente y sostenible del país y sus regiones mediante el 

emprendimiento y desarrollo empresarial con énfasis en emprendimiento e innovación empresarial en el país 

de actividades de provisión de bienes y servicios que realicen el uso sostenible del capital natural, cumplan 

los estándares de calidad ambiental, reduzcan las emisiones de gases efecto invernadero y/o aumenten la 

capacidad de los territorios para prevenir y reducir impactos del cambio climático. Adicionalmente, 

promocionará los emprendimientos de economía sostenible y de economía circular en el país. 

16. Promocionará y apoyará el emprendimiento, la innovación y el desarrollo empresarial regional a través de 

alianzas, planes y programas con actores relevantes de las regiones. 
17. Desarrollará iniciativas que promuevan la mentalidad y cultura emprendedora, y el estudio sobre 

emprendimiento e innovación empresarial, con el fin de promover y fortalecer esta actividad en el país. De 

igual manera, podrá articularse con entidades públicas y privadas, con el fin de desarrollar programas y 

estrategias que permitan fortalecer las estrategias académicas y de investigación existentes en el país sobre 

emprendimiento e innovación empresarial. 
18. Promocionar el desarrollo de emprendimiento verdes que cumplan con la agenda de eficiencia, 

innovación empresarial, solidaridad y generación de producciones ambientalmente sostenibles que 

fortalezcan el desarrollo territorial. 

Las demás actividades que le sean asignadas por Ley, el contrato de fiducia o las directrices del Gobierno Nacional. 

 

Cordialmente,  

 

 

CIRO ALEJANDRO RANÍREZ CORTÉS                                         

Senador.                                                                                       



 
 

Bogotá. DC, diciembre 07 de 2020 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
Senado de la República  
 

Asunto: Proposición Modificatoria  Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia 

 

 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 44, del Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  

 ARTÍCULO 44. ESTUDIO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DIRIGIDOS A LAS MIPYMES EN EL CURSO DE 

ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El artículo 9º de la Ley 590 de 2000 

(modificado por el Artículo 8º de la Ley 905 de 2004) quedará así:  

 “Artículo 9º. Estudio de políticas y programas dirigidos a las Mipymes en el curso de elaboración del proyecto 

del Plan Nacional de Desarrollo. El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, estudiará en el curso de la elaboración del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo, 

la inclusión de políticas y programas de promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas teniendo en cuenta 

criterios de enfoque diferencial para las mujeres cabeza de familia, población en condición de discapacidad, mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, mujer rural, víctimas del conflicto armado y personas en proceso de 

reintegración y reincorporación y adultos mayores no pensionados.”  

 

Cordialmente,  

 

 

 

  

CIRO ALEJANDRO RANÍREZ CORTÉS                                        EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA                                

Senador.                                                                                         Senador                                                                                 

 

 



 
 

Bogotá. DC, diciembre 07 de 2020 

 

Doctor,  
GREGORIO ELJACH PACHECO  
Secretario General  
Senado de la República  
 

Asunto: Proposición Aditiva  Proyecto de Ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia 

 

PROPOSICIÓN  

 

Inclúyase un artículo nuevo al proyecto de ley 122 Cámara y 161 Senado por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia, el cual quedará así:  

Artículo XX. Actividad de financiación colaborativa. Con el fin de consolidar la actividad de financiación 

colaborativa o crowdfunding como una alternativa de financiación para los emprendimientos en 

Colombia, el Gobierno Nacional podrá establecer el marco regulatorio aplicable a dicha actividad, la cual 

deberá estar dirigida a la financiación colaborativa a través de valores, en los términos del artículo 2 de la 

Ley 964 de 2005.  

 Las facultades mencionadas en el presente artículo incluyen la de determinar las diferentes modalidades 

a través de las cuales puede realizarse la actividad de financiación colaborativa o crowdfunding, y la de 

establecer las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia autorizadas para 

ejercerla.” 

 

Cordialmente,  

 

 

 

CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 
Senador de la República  


